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PARTE OFICIAL. -
«Ministerio de Hacienda.= Excmo. Sr.: Enterada la Rei

na (Q. o. G.) de la esposicion elevada por el Arcipreste y Curas 
Párrocos de Lorca, remitida. por ese Ministerio á este de mi 
cargo en 26 de Julio último, en que solicitan se eximan de la 
permutacion ele los bienes eclesiásticos destinados á habitacio-
nes de los mismos, varias casas existentes en dicha ciudad de 
la pertenencia del Clero, y de lo manifestado al propio tiempo 
por V. E. respecto á la conveniencia de que se adopte una me
dida general, por la cual se seii.alo casa morada á todos los 
Párrocos y Coadjutores que hoy no la tienen, en atencion entre 
otras consideraciones á la desigualdad -que existe actualmente 
en el haber de los Párrocos, teniendo unos casa en que hacer su 
morada, y otros no, dentro de una misma categoría, se ha ser
vido S. M. resolver, confo1·mánclose con lo propuesto por la Di
recciou general de Propiedades y Derechos del Estado, que por 
los RR. Prelados se asigne á cada feligresía una casa que sirva 
de morada del Párroco ó del que desempeue sus funciones, 
siempre que exista en los respectivos pueblos alguna finca per
teneciente á la Iglesia, que no haya sido enagenada por el Es
tado, y sea posible destinarla á tal objeto; entendiéndose no 
comprendidos en esta disposicion los Coadjutores, á los cualei 


